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Asunción, 26 de agosto de 2021. Solventa finaliza los servicios y retira la calificación de los Bonos Bursátiles 

de Corto Plazo (BBCP) USD1 de Villa Oliva Rice SA, luego de la amortización de la serie emitida.     

Luego del vencimiento de los Bonos Bursátiles de Corto Plazo USD1, y la amortización total del capital por parte de Villa Oliva 

Rice SA en fecha 26/08/2021, Solventa finaliza sus servicios y retira la calificación de dichos bonos, con lo cual culmina también 

el proceso de seguimiento y monitoreo.  

A continuación, la última calificación otorgada a la entidad: 

Fecha de 1ª actualización:  09 de diciembre de 2020. 

Fecha de publicación:  14 de diciembre de 2020. 

Corte de Calificación: 30 de junio de 2020. 

Certificado de Registro CNV: N° 108_10122020 

Calificadora: Solventa S.A. Calificadora de Riesgos  
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 CALIFICACIÓN LOCAL 

VILLA OLIVA RICE SA EMISIÓN TENDENCIA 

BONOS BURSÁTILES DE CORTO PLAZO USD 1 pyBBcp ESTABLE 

Corresponde a aquellos instrumentos que cuentan con capacidad para el pago del capital e intereses en los términos y 

plazos pactados, pero enfrenta constante incertidumbre y exposición ante situaciones adversas financieras, económicas 

o del negocio, lo que pueda llevar a que el emisor tenga una capacidad inadecuada para cumplir con sus compromisos 

financieros. 

Solventa incorpora en sus procedimientos el uso de signos (+/-), entre las escalas de calificación AA y B. El fundamento 

para la asignación del signo a la calificación final de la Solvencia, está incorporado en el análisis global del riesgo, 

advirtiéndose una posición relativa de menor (+) o mayor (-) riesgo dentro de cada categoría, en virtud a su exposición 

a los distintos factores y de conformidad con metodologías de calificación de riesgo. 

NOTA: “La calificación de riesgo no constituye una sugerencia o recomendación para comprar, vender o mantener un 

valor, un aval o garantía de una emisión o su emisor, sino un factor complementario para la toma de decisiones”. 
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